
La Huaca, 06 de Octubre det 2016.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 045.2016-MDLH/CM

VISTO:

Et acta de sesión de concejo Municipal Extraordinaria de fecha 06.10.16' y;

CONSIDERANDO:

eue, las Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía Potítica, Económica y Administrativa en los

asuntos de su competencia, conforme a to ¿ispueito en e[ Art. N" 194 de ta Constitución Potítica det Estado'

modificada Por [a LeY N" 27680;

Que, e[ Artícuto 41 
. de ta Ley N' 27972Ley orgánica de Municjpatidades, señata que los acuerdos son decisiones que

toma et concejo rereri¿asiásunto, "rp".iftiiá" 
iniár¿s púbtico, vecinal o institucional que expresan ta voluntad

de[ órgano de gobierno para practicar un determinado acto a sujetarse a una conducta o norma instituciona['

, eue, en sesión de Concejo Municipat Extraordinaria de fecha 06.10.16, se trató sobre ta conformación det Comité

i;;ii;ili";r¡i* qrí"siárán'tntegrados_por rres miembros: un representante de ta Municipatidad Distrital De

:i La Huaca, un Represen'taniá Jet comií¿ de Defensa y un represen_tante de ta Empresa Agrícola del chira - caña

Brava, cuyos representintes deben ser vatidados por et iuinagri..Según et informe det lng..Gabriel Taltedo Peña'

Atcatde de ta Municipatidad Distritat de La nui.i, sb acordó quá aicrro comité se encuentra dentro de los acuerdos

tomá¿os en ta Mesa b" Olálogo en la Presidencia de Concejo de Ministros, de fecha 30'09'16'

Que, puesto en cgrsideración det pteno det Concejo, tras el debate correspondiente se somete a votación los

representanre, qr".Ñoiráian et'comité derigit'-;#iaAmbiental. El mismoque estará integrado por el Regidor

sr. Luciano Trettes Ftores (Titutar) y Abg. Katherine Fioretta vatdiviezo Rosates (suptente)

eue, de conformidad a [o dispuesto por elinciso 1)y 2) det Artícuto 10' de ta Ley orgánica de Municipatidades Ley

N" Z7g7Z, respecto a las atribuciones y obtiga.ián"r'¿"'tot Regidores, y en e! uso de las facuttades otorgadas por el

inciso 8) det Artícuto 9., Artículo 39, Artícuto ai; y arii.ulo 4qí. de ta Láy orggnica de Municipatidades Ley N' 27972'

y demás normas pertinJniei v án 
"t 

,oio unániml del pteno de los señores Regidores se aprobó et siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, [a conformación det Comité de Vigitancia Ambientat, para que en uso de sus

atribuciones, se encarguen de fiscatizar las emisiones contaminantes frovenientes de la quema de Caña de azúcar'

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR a los miembros comité Vigitancia Ambiental, e[ mismo que estará integrado por tos

siguientes miembros en adición a sus funciones:
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"Año de [a Consolidación det Mar de Grau"

Regidor Sr. Luciano Trettes Ftores (Titutar)

- Abg. Katherine Fioretta Valdiviezo Rosates (Suptente)

ARTlcuLo TERCERO: ENCARGAR a secretaría General transmitir e[ presente Acuerdo de concejo a las Áreas

Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines'

REGíSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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